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Exp. Nro. 2016-00379-00 

 

 

Rama Judicial del poder público 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia  Quindío 

  

Armenia mayo veinticinco (25)  del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud del informe presentado por la señora demandante, sobre la pensión del demandado 

en este asunto se dispone oficiar al pagador de Colpensiones a efectos de que proceda a 

descontar la cuota alimentaria aquí pactada por acuerdo entre las partes bajo la modalidad 

de autorización (16.2% de la asignación)  y la ponga a disposición de la demandante en la 

cuenta de ahorros aperturada para tal efecto, con No 454450046931 del Banco Agrario. 

NOTIFÌQUESE  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 Juez  
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